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CONTRATO APITTJX-GAFI-S-17/2016 
CONTRATO OE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA AOMIHISTAACIOH PORTUARIA INTEGRAL DE 
TIJXPAN S.A. DE C.V., A LA QUE EN LO SUCESIVO. SE LE DENOMINARÁ "LA API" REPRESENTADA POR El LIC. JORGE RUIZ 
ASCEHCIO, EN SU CARÁCTER O! DIRECTOR GENERAL Y POR LA OT!lA. V. C. LUCiA DEI. ROSARIO SALGADO Al VARADO A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROIIUDOR", Al TENOR DE LAS SIGUIENTES, 

DECLARACIONES 
l. "lA API' declara que: 

1.1. Pcrson•lidad. Es una Sociedad Anónima de Capital Variable, cuyo objeto es la Administración Ponuaria Integral del 
Pueno ele Tuxpan. constituida conforme a las leyes de la República Mexicana. lo qve acredita con copia cenificada de la Escritura 
Pública Número 311 S 7 de fecha 22 de julio de 1994, pa$ada ante la fe del Li~. Jorge Antonio Sánchez Cordero Oávíla. Notario Pilblico 
No, 153. del Distrito Federal, cuyo primer testimonio se inscribió bajo el número 93 . del Registro P<ll>lieo de la Propiedad y del 
Comercio de Tuxpan. Veracruz. el 26 de agosto de 1994, y se encuentra inscrita en el Servicio de Administración Ttibutaña de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Pilblico. lo cual acredita con su clave del Re gimo Federal de Contribuyentes No. AP1940722 K33. 

1.2. Requiere: Definir un esquema. organjzacional en eJ marco de los des.años de ºLA API"' como empresa paraestatat de $ervicios 
ponuarios. con las condicionantes presupueSlarias y normativas en la materia. 

1.3 Reprc•mtación. El lle. Jorge Ruiz Ascencio es Director General. y representante legal, oon capacidad y facultades, que no te han sido 
revocadas.. para suscribir en su nombre el presente acuerdo de voruntades; como se acredita en la escritura pública nvmefo 6ecisiete 
mil doscientos once. de fecha 22 de ;ilio ele 2013. otorgada ante la fe del Lk. Héctor Manuel Sánchez Galindo ticular de la Notaña P~blica 
numero 2 del estado de Veracrvz, inscrita bajo el folio mercamil elemónico numero 7061"6 en el Regimo l'úolico de la Propil!dad y del 
Comercio de Tuxpan. Ve<acna. el 24 de juio de 2013. 

1.4. Ptocedimifflto de Adjudicación Oe conformidad con lo dispuesto por el anículo 26 fracción III y 42, de la Ley de 
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se llevó a cabo el procedimiento de adjudicación dlreaa . 

"El PROVEEOOll" cuenta con recursos técnicos y financieros. imp,escindibles; as/ como los conocimientos. la práctica y la 
experiencia. necesaria, para hacer frente de maner.a urgente e inmediata a las eventualidades que afronta la. "lA APJ" materia del 
presente lnstn,mento, tal como se acreditó ante el átea responsable de la "LA API" al momento de emair su correspondiente 
dictamen e investigación de me<cado. 

1.5. Erogaciones. Para el presente ejercicio fiscal, cuenca con la autorización presupuesta! correspondiente. con los fondo~ 
necesarios para hace< las erogaciones que se motiven con la contratación objeto del presente Instrumento, con cargo a la partid 
presupuesta! No. 33104 de la Subgerencia de Admlnistración, como se attedfta con el documento que se adjunta al present 
Contrato. 

11. a PROVEEDOR dedara que: 

11.1 Penonalidad. Es una pe,sona fÍlÓca. mexicana por nacimiento, segú, consta en el acta de nacimiento N- n el libr -- Y conviene que si llegara a cambiar de nacionalid.ld, se seguirá considerando como mexicana pOI' 
~ nvocar la protección de ningú, goblemo extranjero, bajo pena de p~er en beneficio de la nación mexicana todo 
derecho derivado de este contrato. 

aniculos 50 y 60, de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público. n, en el Anículo 13 de la ley Federal e 
Responsabilidades Adm1n,strat1vas de los Servidores Públicos. n, tiene conocimiento de algún hecho, acto o situación que pudi a, 
durante la vigenc,a del presente contrato, llacetle 1t1Curtir en uno de ellos, así como de no enconttar.;e inhabilitado legalmente p a 
celebrar el mismo. 

Conoce plenamente el contenido de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como su Reglamento, 
y demás normatividad aplicable en matetia de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios vigente. Bajo protesta de decir verdad, "EL 

/ V ........ , 

jdrmateriales
Cuadro de texto
Eliminado. Número de Acta de Nacimiento, libro, año y lugar. Fundamento Legal. Art. 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso  a la Información Pública. Motivo. por ser un dato personal, perteneciente a una persona física identificada o identificable, que  darlo a conocer se podría incidir directamente en el ámbito privado de las  personas.  

jdrmateriales
Cuadro de texto
Eliminado. Registro Federal Contribuyentes. Fundamento Legal. Art. 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso  a la Información Pública. Motivo. por ser un dato personal, perteneciente a una persona física identificada o identificable, que se encuentra vinculado al nombre del titular, la edad de la persona, así como, su homoclave y, el domicilio, darlo a conocer podría afectar la intimidad y seguridad de la persona. 

jdrmateriales
Cuadro de texto
Eliminado. Domicilio. Fundamento Legal. Art. 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso  a la Información Pública. Motivo. Por ser un dato personal, perteneciente a una persona física identificada o identificable, ya que su difusión podría afectar la esfera privada de la misma.  
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CONTRATO APITUX-GAFI-S-17/ 2016 
PROVEEDOR· manlflesta estar al corñente en el cumplimiento de sus obligadones fiscales en lo que se refiere a la presentación 
oportuna en tiempo y forma de sus ded araciones de impuestos federales, además de no tener adeudos firmes a su cargo por estos 
mismos conceptos. 

Asimismo. 'El PROVEEDOR" ded>ra bajo protesta de decir verdad que no se encuentra Inhabilitado por resoluci6n de la Secretaria 
de la Función Pública, en los términos de la Ley de Adquisiciones. Arrendamlentos y Servicios del Se<:tor Público y/o de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus respectivos Reglamentos. 

La falsedad en la manifestación a que se refiere la l)(esente declaración. será sancionada en los términos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Publi<o, asl como su Regb mento, independientemente de las sanciones administrativas y 
legales a las que se haga acreedor. 

Expuesto lo anterior. "LA API" y "El PROVEEDOR", celebran el presente Contrato al tenor de las siguientes: 

ClÁUSULAS 

PIIIMERA, • O8J1TO. 
"él PROVEEDOR" se obliga a prestar a ··LA API" los ··sERVICIO PARA LA CREACIÓN DE PLAZAS lN EL EJERCICIO 2017 04 LA 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INnGRAl DE TUXPAN, S.A. DE C.v.•. de conformidad con lo establecido en este acuerdo de 
voluntades, obligándose "U PROVEEDOR", a la realitación del servicio en términos del dictamen del presente Contrato. 

"EL PROVEEDOR." se obliga a prestar por sí mismo el servicio, sin requerir de la utilización de rms de un especialista o técnico. 

SEGUNDA.• PLAZO Dl INICIO DE PRESTACIÓN DEL SERVlCIO Y COSTO. 
"El PROVEEDOR." prestara sus servicios a part il' del 10 de mayo a 31 de d;c;embre de 2016. se pagará a un precio fijo de 
$180,000.00 (ctemo ochmta mil pe•o• 00/100 M.N.) más IVA, menos retenciones. 

TERCERA.• LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
"El PROVEEDOR" prestará los servi(ios en Carretera a la Barra Norte Km. 6.S. Col. Ejido la Calzado, Tuxpan, Ver. C.P. 92800. 

CUARTA.- PRÓRROGA EN LAS fECHAS PACTADAS DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.. 
"'\- En términos del artkulo 4S fracdón XV de la Lev' de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. el cumplimiento de 

las obngaciones pactadas en el Contrato podrá prorrogarse por caso fortuit o. fuerza mayor. o causas a1ribuibles a "LA API". y se 
!,.,_deberá llevar a cabo el convenio modificatorio correspondiente. 

QUlNTA,• IMPOR.TE. 
"EL PROVEEDOR" está de acuerdo en que la suma indkada en la cláusula SEGUNDA del presente inst rumento incluye la 
remunerac ión o pago total por los servidos que prestará . 

•a PROVEEDOR" está de acuerdo en que la suma indicada incluye la remuneración o pago total por los servi<ios que prestará. 

SE)(TA.• CONDICIÓH OE lOS PRECIOS. i 
"LA API" v "EL PROVEEDOR· están conformes en que el precio de la !)testación del servi<;io es fijo. J17 
SÉPTIMA.· IMPUESTOS. El Impuesto al Valor Agregado será trasladado en los términos de la lev de la ma1eria. Cada una de las /1 
partes del presente Contrato convienen en cubrir los Impuestos que les correspondan de tonformidad con la legislación aplicable, en 

OCTAVA.-CONDICIONES DE PAGO. El pago se realizara en tres pagos, de la siguiente manera: 

• Se aplicará el 40 % del pre<:io fijo establecido en la cláusula seiunda. a la entrega de la documentación, con el soporte de 
propuesta de creación de plazas para su gestl6n. 

• Se ap&c;ará el 40 % del pre<:io fijo, establecldo en la cláusula segunda, a la entrega de la copia del Acuse del oficio que emite p " """"'"'''. ,, ""''"'""' . .....,. 
Página 2 de 7 
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CONTRATO APITIJX-<.lAfl-S-17/2016 
• Se aplicará el 20 % del precio fijo, una vez que Jas Dependen(ias (;!obalizadoras emitan verbalmente o por escrito su 

dictamen.que sería a más lardar en el mes de agos!o de 2016. 

NOVENA.-Pl..AZO Y CONDICIONES DE PAGO. 

"EL PROVEEDOR", en cumplimiento a la obli¡r,,ción consignada en la CLAUSULA PRJMEl!A y recibido el informe de ac:1ívidades de la 
pres!ación del servicio. para el efecto de obtener el pago del precio pactado, presentará la factura que ampare la operación 
correspondiente. acompañada de la documentación c¡ue de manera fehaciente acre dile diche> cumplimiente>. 

"El PROVEEDOR" deberá presen1ar en días hábiles (lunes-viernes>. en un horario de 8:30 a 18:00 horas .. las facturas y/o recibos de 
honorarios para su revisión y trámite correspondiente en el domicilio ~ñala.do par.a tales efectos por ·LA APt". Se aclara que para 
que proceda la 1ramí1acíón de los pagos. deberá presentar: 

l. Factura debidamente requisi!ada. 

En el caso de que las facturas entregados por "EL PROVEEDOR" para su pago. presenten errores o deficie,,cias. "lA API" dentro de 
los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su ,ecepclón, indicará a 'EL PROVEEDOR· las deficienci3S que deberá corregir. fl período que 
transcurra a partir de que se le indiquen las deficiencias y hasta que "EL PROVUOOR" presente las facturas corregidas. Interrumpirá 
el plate> para el pago. 

Preferentemente los pagos a "EL PAOVUOOR· se realizarán vla transferencia electrónica, en la cuenta númerc~ e 
B:anco ••••• Cl.AIIE:---- i:.on!ra la entrega de las facwras que satisfagan los requisitos fiscales 
correspondientes. dentre> de IC>S~ les a la entrega de la misma (Cadena prcducti,a) . "LA API" ne> asume 
ninguna. responsabilidad por el tiempo que se tomen fas instituciones banc;arias en rea1iur la transferencia bam:aria. 

"El PROVEEDOR" acepta que "LA API· poor.l descontar a "EL PROVEEDOR", las peMS convencionales y las deducciones de la 
documentación que éste presente para los efectos der pago. 

"EL PROVEEDOR" poorá solicitar a "LA API" la condición de pronto pago, misma que operará en caso de existir disponibrndod 
presupuesiaria y calendarización debidamente auto,izados. cuando ·n PROVEEDOR" acepte el descuento en el precio de le>s bienes 
por el odelonto en el pago con relación a lo fecha pactado. Se cubrirá el importe de los servicios, previa solicitud por escrito de ''EL 
PROvtEDOR·. una vez que se realice la prestaci6n de los mismos a entera satisfacción de "LA API" y que presente el documento o 
la lattura con-espe>ndiente en el que se refleje el descuento por el pronto pago o aceptará en su caso el descueo!o que determine e~ 
área de finanzas a su solicitud con fa recepción del pago y el doc.umento que indique la forma de determinarlo. 

Para el caso de falta de pago oportuno de las facturas. ·LA API". a solicitud de "EL PROVEEOOlt", debera pagar gastos financiero 
conforme a la tasa contemplado por la Ley ele Ingresos de la federodón. como si se trat.ira del supuesto de prórroga para el pago de 
créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las cantíclac/es no pagadas y se computarán por días naturales. desde que se venció el 
plazo hasta la fecha e,, que se pongan efectivamen1e las cantidades a disposición de "EL PROVEEDOR·. 

DECIMA.· DEVOLUCIÓN OE PAGOS Ui EXCESO. 

En el supuesto de que "EL PROVUDOR" reciba ¡iagos en exceso; este deberá ,eintegrar las cantidades pagadas de más. así corno le>s 
intereses correspondientes. conforme a lo establecido en el artlculo S l de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Se,vicios del Sec:10< 
Público. 

los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por dfas naturales dese/e ra fecha del 
pago hasr.i la fecha en que se poogan efecti11amente las cantidades a disposición de "LA APF'. 1 

~!~::::::~:~;::N::~aEd:~: :,:~::~.:::: ::::::::nancíera , Sociedad Nacional de Crédito, ·LA API" otorga su \h'J' 
conformidad para que "El PROVEEDOR" pueda transferir su derecho de cobro a favor de cualquier in1ermediario financiero mediante C\ 
operaciones factoraje o descuento elec:1rónlco en cadenas productl,as. 

·u PROVEEDOR" podrá transíe,ir los derechos de cobro. debil?ndo cumplir para ello con las siguitntes ce>ndiclones: ~ 
l. Solicitud por escrito al .\rea de finanzas, en el que se exprese su in1ención de 1tansferir !Odos o parte de sus derechos de cobro. La 
solicitud que aquí se menciona deberá darse cuando menos con 5 (cinco) días hábiles de anticipación, especificando claramente los 

-? w~=•~''"""""'-'....,· 1:\ / 

~ ~ P.ígina3de7 

jdrmateriales
Cuadro de texto
Eliminado. Número de cuenta y clabe Bancaria. Fundamento Legal. Art. 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso  a la Información Pública. Motivo. Por ser un dato relativo al número de cuenta bancaria, que refiere a la información de una persona (física o moral) e involucra operaciones bancarias, constituyendo información de carácter patrimonial.  
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CONTRATO APITUX-GAFI -S..17/2 016 
En esta soli<;itud deberá declarar ·EL PROVEEOOll", que no ha celebrado con anterioridad otra transfe<e11Cia de derechos o acto 
jurídico que se traduzca en transferencia .a favor de terc~ros de dichos derechos de cobro. Oe existir una transferencia anterior, 
deberá expresarlo asl v aportar todos los datos y docu~ntos que permitan su plena Identificación, 

11, Conformidad previa. expresa y por escrito de "LA API" respecto de la solicitud del punto anterior, 

111. Notificación, preferentemente a través d~ cottedor o notario pú~ica, de la constitución de la transferencia de derechos celebrada, 
en la que se indique claramente el número, fecha v objeto del Contrato fuente, las facturas y, en su caso, contra-recibos materia de la 
transferencia. con el desglose de la transferencia. así como el importe y la fecha de cada uno de eKos, el Impone total de la 
transferencia, con el desglose correspondiente y (u.alquier otro dato o documento indispensa~ que se requiera .i juicio de "LA API" 
para qve quede plenamente identificado el crédito cedido. 

IV, En caso de que no se opte por la notificación a través de corredor o notario públi<;o, ésta deberá ~acerse en forma fehaciente con 
el acuse de recibo correspondiente por ·LA API" a fin de que quede constancia induMable de que se cumplió con el requisito que 
establece la ley, sin perjuicio de que se satisfagan los demás requisitos se~alados en el párrafo anterior. 

V. la notifitación o en su caso el aviso de la transrerencia sobre los derechos de cobro. deberá ser hecha a "LA API" dent ro de los s 
(cinco) días hábiles siguientes a la celebración del Contrato respectivo o entre las !)artes Que celebren el Contrato o acto jurídico 
cuyo objeto sea transferir a favor de una de ellos el cobro de las racturas y/ o contra-recibos materia del Contrata, 

VL Proporcionar cualquier otro dato o doc:umento que "LA API" estime necesario. 

"LA API'' tendr.i facultad para rescindir de pleno derecha y sin necesidad de declaración judicial el Contrato. cuando una vez 
notiílcada la transferencia de derechos a el acto jurídico de que se trate, los derechos de crédíto que comprenda sean cobrados por el 
cedente o cualquier otra persona distinta del nuevo titular del derecho. 

'1.A API'' tamb~n podrá rescindir de pleno derecho y sin necesidad de declaración judici.11 el presente Contrato. cuando después de 
ser cobradas las factur:.s o contra-recibos. éstas se hagan figurar por "EL PROVEEDOll" en un Contrato de transferencia de crédito 
o de constitución de garantía prendaria, de fideicomiso en garantía o en cualquier otro acto jurídico que tenga como consecuencia 
conferir a un tercero los derechos de "EL PllOVEEOOR", a los créditos generados conforme a este Contrato, con preferenci3 sobre 
dichos créditos, 

VII. Queda expresamente convenido y así lo admite "tL PROVEEDOR. que "lA API" no asume ninguna responsabilidad frente a 
terceros por el incumplimiento del Contrato. convenio o acto jurklico a través del cual ·a. PllOVEEDOR" sea sustituido en los 
crCditos que surgieren a su r.lvor. conforme a fo estlpulade>en el pres.ente instrumento. 

J.. VIII. "LA API" y "EL PROVEEOOll" convienen en que en caso de rescisión de este Contrato, los crédítos a favor de terceros tendrán 
la siguiente prelación u orden de preferencia en su pago, 
a, Créditos a favor de ros trabajadores de "EL PllOVEEOOll". 
b. Créditos fiscales en los términos del Código f iscal de la federación. 
c. Créditos a favor de "LA API" teniendo preferencia dentro de éstos los que resulten de falta de amortización del o ele los anticipos 
que se le hayan otorgado a cuenta de este Contrato. 
d. Ot,os créditos a favor de terceros distintos a los referidos en los puntos anteriores. \ 
DÉClMA SEGUNDA.· EXENCIÓN O[ GARANTÍA DE CUMPUMIENTO. / 
Este Contrato se exceptúa de la garantía de cumplimiento. con fundamento en el articula 48, párrafo segundo de la Ley c1y 
Adqu,siciones. Arrendamientos v Servicios del Sector Público, no oostante. ·n PROVl:EOOR" se obliga a respond<!r por la caidad de f 
los servicios, durant~ un periodo de dos meses a partir de la conclusión de la prestación de• servicio. . 

DfCIMA TUlCERA,· REPRESENTANTES DE LAS PARTES, 
·EL PROVEtOOll" se obliga por si mismo a cumplir con los términos y condiciones pactados en el Contrato. en todo lo relacionado r 
con la prestación de los servicios. ~ 

º'lA API" en cumplimiento a lo dispuesto por el anlculo S 5-A del Reglamenta de la Ley de Adquisiciones, Arrenda míen tos y Servi<;los 
del Sector Publico. designa com<> responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del Contrato al Titular de la Subgerenc~\ \ / 
jurídica. quien tendrá las facultades y obllgacíones que señala el precepto indicado. ~ 

DÉCIMA CUARTA.• NOTIFICACIONES, 
Para todos los efectos derivados del presente Contrato, en especial para oír y recibir notificaciones. mismas que sólo surtitán efectos 
si se reall2:an por escrito, las partes convienen en sehalar como sus domicilios, los s.iguientes: 

V Página4 de 7 
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CONTRA TO APITUX-GAl'l·S-17 /2016 

"LA APl",Carretera a la Barra Norte Km. 6.S, Ejido la Calzada. C.P. 92800, Tuxpan de Rodríguez Cano. Veracruz. 

tas notifiC"aciones. de car.kter legal o relativQ a procedimientos judiciales se sujetarán .a los ordenamientos juridicos aplicables. 

DfclMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
·LA API· podrá dar por terminado amicípadamente este Contrato. por raiones de interés general, o bien cuando se extinga la 
necesidad de requerir los servicios contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de ras obligaciones pattadas, se 
causaría daño ar Estado. o cuando se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al Contrato, con motivo de la 
resoluci6n de una inconfonnidad emitida por la Secreta na de la Función Pública. 

En estos casos se reembolsarán los gastos no recuperables, a solicitud de "El PROVEEDOR", en los términos óel artículo 54 Bis de la 
tev de Adquisiciones. Attendamientos v Servicios del Sector P~blico v 66 de su Reglamento. 

fn este supuesto. "LA API" notificar.a a "EL PROVIEDOR" mediante escrito las razones o las c.ausas justific,adas que den origen a la 
terminaci6" anticipada del Contrato. 

Asimismo, "'LA APr pagará 3 "EL PROVEEDOR"' los servidos efectivamente devengados hast3 fa fecha en que, en su caso, se dé por 
terminado anticipaclame,,te el presente Con1rato. 

DfClMA SEXTA.-RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
"LA API" podrá en cualquier momento rescindir administrativamenle el presente Contrato cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con 
las obligaciones a su cargo. 

La rescisión se sujetará 41 proc.edímíento previsto en los artículos 54. fracciones l. n y III de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 98 de su Reglamento. 

Cuando "LA API" deWmine rescindir el Conl!ato. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, 
bastando p.ara ello que se cumpla el procedimiento mencionado en el párrafo anterior. en tanto que st es "EL PROVEEDOR..., quien 
decide rescindirlo. será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente. ~ 

DECIMA SEPTIMA,• PENAS CONVENCIOHAU:S. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" pagará a ·.t.PITUXPAN· una pena convencional de un monte> equivalente al 10 •¡, (diez r 
ciento) sobre el importe total de la cantidad señalada en la cláusula QUINTA sin incluir el IVA por cada día natural de avaso en 
entrega de los SERVICIOS cuando, 

1.- Por su culpa o negijgencia, cualquiera de los SERIIICIOS no pudieran entregars~ dentro ele los pinos v en forma y términos 
convenidos: 

JI.. "LA APITUXPAN" declare rescindido por intumplimiento de las obligaciones del "PRESTADOR DE SERVICIOS". si tal 
incumplimiento produce el resuhado que se menciona en la fracción que antecede. 

111.-Esta pena se estípula por el retardo injustificado en el cumplimiento de las obli••ciones pactadas y su monto no excederá del ! 

D[CJMA
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) dNe~~-alor del CONTRATO la cual se deducirá del ímp;,;e de las liquidaciones pendientes de pago, sin \ /4"f · 
perjuicio de las acciones leg~es correspondientes que implique el incumplimiento del CONTRA TO. ~ . 

En caso del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir "EL PROVEEDOR" respeao a las partidas o conceptos qu{y 
integran el prese,,te instrumento. "LA API" podrá efectuar deducciones al pago hasta por el 10% del importe del Contrato; r/míte 
partir deP <;ual "LA API" podrá iniciar er procedimiento de rescisión. 
Las deducciones consistirán en: 

1 ... "'EL PR.OVEEDOR." inc.urrirá en incumplimiento. c.uando omita observar <:ualquiera de las dfsposidones contenidas. en el presente c:z 
~- V Página5de7 

jdrmateriales
Cuadro de texto
Eliminado. Domicilio. Fundamento Legal. Art. 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso  a la Información Pública. Motivo. Por ser un dato personal, perteneciente a una persona física identificada o identificable, ya que su difusión podría afectar la esfera privada de la misma.  
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CONTRATO APITUX-GAFI-S--17/2016 
11.-Cuando no proporcione a "LA API". el objeto del servici<> del presente contrato. o no fuera de manera oportuna, o diferente a lo 
estipulado en el dictamen e investigación de mercado. 

La aplicación de las penas convencionales por motivo de la prestación por atraso, es independiente de la aplicación de las deducciones 
establecidas. 

En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en la prestación de servicios o incurra en algún supuesto Q<le amerite deducciones al 
pago, acepta que "LA API" descuente la pena convenáonal o deducdón correspondiente de la facturación. 

OECIMA NOVENA,•MODIFICACIONES AL CONTRATO. 
"LA API" y "EL PROVEEDOR" acuerdan que el presente Contrato solo podrá modificarse por razones fundadas y explíc~as 
mediante la celebración del c.onvenio modificatorio correspondiente. atento a lo previsto por el artículo 52 de la Ley de 
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA.• RELACIONES LABORALES. 
"EL PROVEEDOR" como empresario y patrón <lel personal que ocupe con motivo de los trabajos materia de este Contrato, será el 
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposici<>nes legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y 
seguridad social. "EL PROVEfOOR" se obfiga a sacar en paz y a salvo a "LA API" de las reclamaci<>nes Q<le sus trabajadores 
presentasen en su contra o en contra de "LA API" en relación con los servicios objeto de este Contrato, 

VIGÉSIMA PRIMERA.-CONTRA TO INTUITU PERSONAE. 
En virtud de ser el presente un Contrato intuitu personae. "EL PROVEEDOR." solamente podrá ceder a otras personas fisic.,s o 
morales los <:ferechos de cobro q"e se deriven a su Javo, de las fa<:turas y/o redbo de honorarios que se generen en los términos del 
pr<!:sente Contr.lto . (on lil autorización previa y por escrito de "lA API"'. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.-DERECHOS DE AUTOR Y CONFIDENCIAllDAD. , 
"EL PR.OvtEDOR." asume la responsabilidad total para el caso de que en cumplimiento del presente Co'ntrato se Infrinjan derechos 
de terceros sobre patentes o marcas. o se violen derechos de autor. 

Las partes acuerdan que los derechos inherentes a la propiedad intelectual. que se deriven de los servicios objeto del presente 
Contrato, inva riablemente se consti t ui rán a favor de ·LA A.PI'._ según corresponda. en términos. de las dis.postcíones legales 
aplicables. 

Como consecuencia de esto. "EL PROvtEDOR" no podrá divulgar por medio de publi<:aciones. conferencias. Informes o cualquier 
otra forma. la Información que le proporcione "LA API", ni los datos y resultados obtenidos de la prestación del servicio objeto de 
este Contrato . sin autorización previa y por escrito de "lA API". 

En el caso de que a PROVEEDOR sea el que otorgue información confidencial a ·LA API". para la realización del objeto del 
Contrato. las partes se obigan a guardar reserva respecto de la información que conozcan con motivo del presente Contrato o que 
deriven ele su ejecución, en los términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbica Gubernamental. 

VIGtSIMA TERCERA.-SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRA TO. 
LA. A.PI podrá suspender temporalmente e:o todo o en parte los servicios contratados en cualquier momento por caso fortuito o b 
fuerza mayor en cuyo caso *LA API" unicamente pagará aquellos servic,os que hubieren sido efectivamente prestados y "'tL , , 
PA.OVEEDOR" reintegrará los anti<ipos no amortizados que en su caso se hubieren otorgado. 

Para ta les efectos. "LA API" notificará por oficio a "EL PROVEEDOR". en el que se e,presen los motivos y ¡ust,flcaciones de la 

de la suspensión se podrá convenir un nuevo plato de suspensión o podrá determinarse la terminación anticipada del Contrato 

' Cuando la suspensión obedezca a causas atribuibles a "LA API". ésta pagara. a solicitud de "El PROvtEOOR", los gastos n 
recup~rables du rante el tiempo que dure fa suspensión. 

VIGlSIMA CUARTA,• INFORMACIÓN. 
La Secretaria de la Función Pública y el ó rrr,,no Interno de Control ele "lA API", con motivo de las aud~orias. visitas o inspecciones 
que practiquen, podrán solicitar a "El PROVEEDOR" Información y/o documentación télacionada con este Contrato debiendo 

:;;: la información que en su momento se le req<,iera. \ ---

1/ y Página6de7 
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CONTRA TO APITUX-GAFl-5-17 /2016 

Ambas parres convienen que los viáticos que se generen durante la ejecución y cumplimiento del presente contrato, serán a cargo de 
"El PROVEEDOR". 

VIGESIMA SEXTA.-IHTEGRlDAD DEL CONTRATO. 
Las partes convienen que el contrato. dictamen y su anexo técnico. forman parte integral del presente Contrato. sin embaq¡,o. en 
caso de exiSlír disc,epancia entre lo establecido en el dictamen y su anexo con lo previsto en el presente Contrato. prevalecerá 10 
estipulado en dictamen y su anexo técnico, 

VIGESIMA SEPTIMA.• LEGISLACIÓN. 
Al presente Contrato le es aplicable la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público. su Reglamento y 
supletoriamente el Código C-wil federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código federal de Procedimientos Civiles. 

VIGÉSIMA OCTAVA.-JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COMPCTENTES. 
Para la interpretación v cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del presente Contrato, las partes se someten a la 
jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales de la ciudad de Tuxp.an. Ver .• por lo Que "EL PltOVEEDOR" renuncia al fuero 
que pudiera corresponderk? por razón de su domkilio o por ,ualQuler causa. 

Ambas partes m•nifiestan que en el presente contrato. no existe, error. dolo o mala fe que pudiera invalidarlo. en ese sentido el 
presente CONTRATO se fim,a por triplicado. en la ciudad de Tuxpan. Ver .. el 10 de mayo de 2016. 

JEFE DE 

EH REPRESENTACIÓN 
DE"LA API" 

ELABORÓ 
"LAAPI" 

EN REPRESENTACIÓN 
DE "El PROVEEDOR• 
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